RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  2  DE ABRIL  DE   2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0002088, Ent. N° 1538/14)

VISTO: los antecedentes remitidos por el Ministerio de Turismo y Deporte  relacionados con el convenio “Para la Administración y Coordinación de la Comisión Interministerial de Apoyo al Tango (CIAT)”, suscrito con los Ministerios de Relaciones Exteriores, de Educación y Cultura, y el Instituto de Promoción de la Inversión y las Exportaciones de Bienes y Servicios (Uruguay XXI); 

RESULTANDO: 1) que con fecha 14 de febrero de 2014, se suscribió el citado convenio, según el cual se encomienda a Uruguay XXI, llevar a cabo la administración de los fondos de la Comisión;

2) que de acuerdo con lo dispuesto por la cláusula cuarta, “previo a la ejecución de las acciones de promoción propuestas, las mismas deberán ser debidamente aprobadas en forma expresa por la CIAT, mediante resolución firmada por cada uno de los tres Ministerios que la componen. A efectos de que Uruguay XXI pueda preparar los gastos para la ejecución de las acciones aprobadas, la CIAT elaborará una orden de pago firmada por un representante de cada uno de los tres Ministerios, y por el Director General de Secretaría del Ministerio de Educación y Cultura. Cuando Uruguay XXI ejecute los fondos de la CIAT, rendirá cuentas a efectos de cumplir con los procedimientos presupuestales correspondientes a cada organismo”;

3) que las partes se obligan a aportar          anualmente     los siguientes montos: MRREE: U$S 15.000, MEC: U$S 15.000, MTD: U$S 15.000;

4) que el plazo del convenio será de un año a partir de la fecha de suscripción, renovable automáticamente por igual plazo, si todas las partes realizan su aporte en el plazo previsto;

5) que el convenio se suscribe ad referéndum de la intervención de este Tribunal;                               
CONSIDERANDO: 1) que el Decreto Nº 257/2012 de 10/8/2012, resolvió la creación de una Comisión Interministerial de Apoyo al Tango, con el objetivo de promover el Tango a nivel nacional e internacional como parte de la identidad cultural del Uruguay. Los integrantes de la Comisión son los citados Ministerios;
2) que Uruguay XXI es una persona de Derecho Público No Estatal, creada por la Ley 16.736 de 5 de enero de 1996, cuyos cometidos comprenden realizar acciones promocionales tendientes a lograr el crecimiento, la diversificación y el mayor valor de las exportaciones, promover y coadyuvar a la difusión de la imagen del país en el exterior en lo que respecta a las inversiones y a las exportaciones;          

 ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Turismo y Deporte, la intervención de la partida de anual U$S 15.000, previo control de su imputación con cargo a grupo adecuado con disponibilidad suficiente y del cumplimiento de la rendición de cuentas de la última transferencia efectuada, conforme lo dispone el Artículo 132 del TOCAF y el Artículo 416 de la Ley 17.930;
2) Comunicar a la Contadora Auditora; y
3) Devolver las actuaciones.
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